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.. LA .ACADHMIA CALASANCIA 
ORGANO DE LA ACADEMI~ CALASANCIA DE LAS ESCUELAS PÍAS 

DE BARCELONA 

SECCION OFICIAL 

Ac ta d e la s esión privada celebrada el dia 2 8 d e Ab ril 
de 1901 

Presidiendo el Sr. Trabal y con asisteçcia de muchos señores aca
Jémicos, reunióse la Academia Calasancia en sesión privada. 

Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada. La Presidencia 
dió cuenta a la Academia de que, habiendo sido ésta ioYitada à lnPe
regrinación jubilar que Re estuba celebrando en Montserrat, había de
legado al académico Ur. Parpal y Marqués para que presidiera la co
misión compuesta por los 8res. Bruna (D. A. y D. L.) y Trullola qut 
representauan 6. la Calasuncia, proponienào el Sr. Françisco y :\laymò 
!!e remitiese al Sr. Pllrpul un telegrama de adhesióu 6. tau importante 
religioso acto y acordñndose usi. Seg-uidamente el Sr. Presideute ex
puso la convtniencia de ttuspender las cn.nferencias que se esta.ban 
dando sobre el Derecbo de asociación, por Ja imposibilidad material 
(!e concluirlas en la presente S(>sión, que debia. ser la última del 
curso acadéomico, da.da Ja co8tumbre establecida de dur término.-é sus 
sesioues durante el mes de Abril, desde hace bastuntes años, y aten
uiendo ala importancia del tema que se ex-ponia y a la cliscusión que 
pod ria haber, propuso a los seiíores académicos, contando con ht 
nquiescencia del disertante lleiíor Barella, que se suspendieran estas 
•:onferencías desde luego y se reservarfan las primera::~ sesiones del 
curAo próximo para desarrollar tan importante cuestión . Asi acordóse 
por unanimirlad. . . 

En vista de este acuerd(), el Sr. Presidente dirigió la palabra a los 
l'ei\ ores académicos, para dar conclusió o ~1 curso académ ico, con frases 
cie despedida, invitandolcs 8. no abandonar las tareus académicas du
ra.nte las vacaciones. Recordó los trabajos realir.ados du rau te el pre
~:>entc curso y las varias cuestiones que quedaban pendientes de orden 
interior, las cualt!s serian estudiadas por la Junta Directiva, à ñn de 
presentar en el próximo curso Jas soluciones que se crean convenien
tes. Invitó 6. los señores académicos 6. estudiar los graYes problemas 
que afectan al orden social para, eu el próximo curso, desarrollar temas 
qu.e contribuyan à encauzar las opiniones para la defensa. de la causa 
1·atólica, y coocluyó declarando terminadas las sesiones privadas del 
·pr esen te curso.-Y se levautóla sesión.-Barcelona 28 dP Abril de 1901. 

~ , , El Secretado, A. SotA Y LLRNAS. 
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Acta de la sesión pública celebrada el dia 28 de Abril 
de 1901 

Presidiendo el Muy Rdo. Padre Provincial de las Esct1elas Pías con 
el Muy Rdo. Padre Antonio Anglada, Director de la Academia Cala
sancia y con asistencia de representanteR de otras corporaciones reli
g·iosas y de tos individuos de la Junta Directiva, celebróse solemne 
sesión pública a.nte numerosa concurren"cia. 

Leida por el infrascrito el acta de Ja sesión pt\blica anterior, el aca
rlémico supernnmerario Sr. Casals recitó la conocida poesia de Calde
rón, «Los muertos,» siendo muy aplaudido. También mereció justoR 
11plaueos el académico supernumerario Sr. A.reñàs al recitar la poesia 
de Grilo, «El Cieto.» El antes citado Sr. Casals, al recitar la poesia de 
Vital Aza, titulada ((¡Oh que bnen País! » fué aplaudido por el nudito
rio, al que agradaron los festivos ver~os de tan conociflo autor. «La 
vida de pagés,>> de 11fasifern, recitada por el académico de númer0 
Sr. Castany, que supo hacer resaltar las bellezas que contiene, fué 
también aplaudida, asi como la titulada «La voz del cielo,» del Padre 
Garr ido, g,, recitada por el Sr. Morató, que supo interesar al auditorio, 
4.ue aplaudió su trabajo. 

Al Sr. Comas y Doménech, Ex-presidente de la Academia Calasan
cia y académico honorario, estuvo encomendado el discurso de fondo 
que versó sobre <(Las órdenes religiosas nnte la sociedad, el derecho y 
la pedagogia.» Después de un el ocu en te exordio, el Sr. Comas dividió 
su diecurso en tres partes, que correspondian a los distin tos puntos 
rle vista inò.icados en el tema qne se proponia desarrollar. Bn elocuP.n 
tes parra fos recuerda la labor social q ne realiza la relig-ió o y 111. acción 
dechliva que ejerce en las sociedades, cuyo derecho público forzosa
meute h~ tenido que ocuparse de las ideas religiosas, porque son las 
que mas conmueveu el corazón y las in teiig·encias de los ciudadanos. 
Dando una ojeada 8. In historia universal, hizo resaltar lo que han 
,;ido las órdeues religiosns en el tra.nscurso de los tiempos¡ recuerda 
lt1 labor que han realízado en la historia, en umerando las neceRidades 
sociales &. que han subvenido, y, en especial, concreténdose O. nuestro 
actual estado social, refl.ejó la situación de los modernos Estados, de
mo~trando la trascendencia que tiene en el bien público la acción 
bienhechora de las órdenes religiosas, que en la beneficencia pública, 
la enReiianza, la moralidad, en una palabra, en los variados aspecto:~ 
en que se presenta la vida social, son nna •sa.lvaguardia. Regura del 
orden púbtico amenazado por una lucha. sungdenta de claees que eu 
diversas ocasiones ha parecido inwineute, y cuyo peligro sólo puede 
t~lejar la religión verdadera y las órdenes que la difnnden, señalando 
a los mas, a !as masas obreras, Dios que significa la vida eterna. Eu 
t'IOCllentes perfodos se refiet•e a la labor ROciaJ que realizan las varÍIIS 
òrdenes religiosas enumerando la misióo que principalmente les dis
tingue, sieodo interrumpido en vnrias ocasiones cou muestras de 
uprobación y aplausos por el auditorio. 

Examinó luego el Sr. Comas y Doménech lo qne significnn las ór
denea religiosas aote el derecho. Con notable precisió o tlefine el con· 
cepto legal de las mismas; explica cual es su personalidad' a.ute el de

. recho, y P.ntrando en elanali:ds y critica del concepto positivo que han 
mereciúo aute el derecho público de las naciones, combate con frase 
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enérgica {llos pueblos que, q ueriendo ser el prototipo de la libertad, 
escriben en su historia pagiiJas de persecucion y exterminio para las 
órdenes religiosas, y en un notable plurafo recuerda las añrmaciones 
terminantes que, en discursos notablel'l, han hecho los politicos espa
ñoles que en rolitica mantienen los mils extremades r11dicalismo~, sos
teniendo la imposibilidad de negaries existencia por tener personali
dad juridica y una iinalidad soetal que cumplir. 

Terminó su tarea el Sr. Comas Doménech, recordando la p~éyade 
de maestros y sa bios que las órdenes rPJigiosas han da do à las cien
cias humanas. Especialmente se reñere ala difusión de los conocimien
tos cientiñcos, qne h11 sido siempre una de sus principales fuucione"; 
hizo resalt11r la importancia que en todas las naciones tienen ~us cen
tros de en~eñanza, y concluye con un elocuente parrafo, sintesis de 
las ideas fnndamentales vert1das en su discurso. 

U na el'lpon tfillea y nu tri ria salva de aplausos por par te de la n um!3-
rosa concurreocia que llenaba èl sa.16n, premió el trabajo del Sr. Co
maR y Doménech que fué escuchndo con vivo interés por el auditoria. 

La parte musical, encomendada a los Sres. Badia, Mateu y Estra
dé, et:tuvo acertada en los varios números musicales que componian 
el programa, obtetJiendo también muchos aplausos. 

Y ~e levantó la sesión. 
Barcelona 28 rte A bri! de 1901. 

-®:...~ 

~;t Seoretal'io, 

A. SoLA Y LLENAs. 

El dia 27 de los co~rieotes se celebrara eo la lglesiu de PP:Escola
pios, la solemu1sima y acostumbrada función religiosa. en honor de 
t:3an José de Oalasanz, nuestro Patrono. 

A ñn de honrar a dicho Saoto y para q11e cumplao con el deber 
reglamentaria, se invita à los seliorPs ucadémicos 8 los cul tos que con 
tal motivo se celebren. 

Barcelona 13 de Agosto de 1901. 
El Presidente, ieornario, 

J~IllE TRABAL Y MARTORELL. A. BoLA Y LLENU. 

SAN JOSÉ DE CALASANZ 

NON PR<EV ALEB1JNT 

Ante los devaneos rcvolucionarios que en ol espacio de 
pocos meses hanse producido en España, donde las sec
tas ban atacado y continuau atacando, por los medios 
mas bajos y reproblables, a las corporaciones religiosas, 
soguramente que el P. José-como cariñosamente llama
ba a nuestxo Santo el cardenal Monescillo-no teme por 
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la suerte de su Orden, y sí sólo compadece: a los que la 
combaten, y ruega por ellos. · 

En esto como en todo San José de Calasanz y la Es
cu ela Pia hallanse por completo identificado's. En este 
punto, y hablando en términos cm·rientes, no hay cosa 
que pueda sorprenderles ni asustarles; que acostumbra
dos estan uno y otra a los rigores de la ingratitud y a los 
embates de las pasiones desenfrenadas. Mas también ló 
estan al triunio definitiva de la buena causa; triunfo tau 
grande como son la esperanza que tienen puesta en Dios 
y el desprendimiento con que se consagrau al b~en de la 
humanidad. 

Después de no pocos desvelosJ trabajos y fatigas. logró 
el P. José abrü· al mtmdo su primera escuela ba.jo el lema 
Piedad y let)·as . Dado este primer paso, la nueva insti
tución se desenvolvió rapidamente, extendióndose a di
versos paises. Parecia que el P. José había triunfado defi
nitivamente; pero le quedaban. aun grandes amarguras 
que devorar. La creciente importancia de la corporaci,ón 
por él fundada excitó la envidia de _{)Oderosos rivales que 
se couvirtieron en implacables enem1gos su>•os; y como ~i 
ello no. fuera bas tan te. pusiéronse al servic10 de éstos, al
gunos traïdores a quieues con su predilección babía dis
tiuguido el Santa. 

La a\·alancha resultó terrible. El P . .José fué <lespo
jado de sn dignidad de Superior y obligada ú reconocer 
la usurpada autoridad de sus enemigos; sufrió con la ma
yor hnmildad las mas rudas afrentas; fué públicamente 
escarneciclo éu Roma y denunciada como rco al tribunal 
de la Inqnisición; y por última, l'a Escueln Pia, quo re
presentaba el esfuerzo y el compendio de toda su larga y 
heroica existencia, de s u prodigwsa acti vidad y l:lll gigan
tesco talento; qué ~ra, en suma, el fru to U.e au santHlau 
inefable, fué desautorizada y disnelta. ¡Tanta habiau po· 
dido aus enemigos! 

Al entregar el Santo su a:lma a Dios, no había aido re
habilitada todavia su obra; pero era tal su convencimicn
to sobre la bondad de la mjsma y su confiaúza en el Se:ilor, 
que poca antes del niorl.r profetizó la reconstitución y col'l· 
solidacióu définitiva de la Escuela Pia. · ,. ' 

L3: impo_rtanc~~:que ésta h~ alca;.nzado en tres siglos 
de existenCJa; su eficaz influencia en los destifios de la ~ó· 
ciedad cristiana y~ la pléyade de · hom bres • ilustras· que ha 
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dado al mundo, demuestran el origen divino de la proféti-
ca predicción. . 

¿Qué se puede temer ahora que no hubiera sucedido 
en ton ces? Y sin embargo, todo ell o no sirvió nuis que para 
mayor gloria dol Santo y afianzamiento de su orden. 

Se engañan los pusihímines que creen de buena fe en 
la. existencia de una opinión-digna de tn.l nombre-con
traria a las corforaciones religiosas, contraria a la Igle
sia, contraria a clericalismo, como ahora se dice. 

¿Quiénos son los infelices 6 los malvados que alborotan 
en las calles y apedrean conventos? Son siempre en cada 
capital los que formau el mismo grupo de alquilar, que 
unas veces se emplea en provocar huelgas, otras en da1· 
gritos subversivos, otras en insultar a la Guardia Civil, y 
siempre on ponorse ú la disposición de los díscolos y sec
tarios que pngan bien. 

Si C1ertos gobiernos comprometidos con la masonerfa 
no les protegie1·an, sus baladronadas no Aervirian mas que 
para dar ocasión de acabar con elias a los representantes 
de la autoridad. 

Pero esos gobiernos que fingen considerar como ondu
laciones, como avalancha de la opinión las blasfemias y 
punibles atcntudos de unos cuantos majagranzas~ hipócri
tas son y torpes en demasía, p01·qué la opinión no esta vin
culada en los que mas levantan el grito, sinó en los que 
mejor piensan, sienten y obran, y que formau la inmensa 
mayoría del país. 

Ved pues ahora lo que esta sucediendo. En frente de 
unos cuantos peseteros, se levanta uminime la genuina re
presentación del pueblo, con nutridas delegaciones de todas 
sus clases, de alto a hajo, respondiendo entusiasticamente 
a la invitación de Su Santidad para ganar el Jubileo del 
Año San to. y li la confianza que le merecen las córporacio
nes religiosas y en general los colegios caractel'izadamente 
católicos, confhíndolcs la educación de aus bjjos. 

Es preciso reéordar aquellas le~iones de fieles que clu
t·ante nnos dias sc reunieron para u· de iglesia en iglesia 
rezaudo las estaciones y las letanias de los Santos. Es ne
cesario habcr visto cómo, ampliada la gracia del Jubileo, 
dUI·ante nu rues ni un instante han estado desiertas las 
iglesias desde un extremo a otro del día. ·· 1 

Y los que en tales actos tomaran parte, no lo hi~ieron 
por pertenccer a estA Ó al otro bando,• a talÓ cuàl partido. 
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No: entre los jubileistas habia personalidades de los mas 
opuestos partides y representaciones do todas las clases de 
la sociedad; que afortunadamente abundau mas en ellas 
los fieles que sus enemigos. 

¿Quiérese mas? Ahi estan si empre llenos los :pensionades 
de los Colegios de religiosos, y ahi estan asinnsmo multi- _ 
tucl de aspirantes al sacerclociO regular, esperando turno 
por hallarse abastccidos-los noviciados. 

¿Puede caber ducla sobre la verdadera corriente de opi
nión? 

El gobierno ft·ancés, para evitar que las familias llana
ran con sus hijos los colegios de las Cone;regaciones, ha 
expulsado a éstas por medio de una 'ley abominable. Era 
la única manera de meuoscabar la poderosa influencia de 
las mismas on la s.ociedad fTancesa. Ilé aquí un dato elo
cuente de la opinión en favor de las Congregaciones. 

¿,Qué sucedera en Españ.a? 
Yo sólo sé que nada debemos temer, porgue la verdad 

y el bien han de triunfar en definitiva; pero es necesario 
que aceleremos el triunfo con nuestro esiuerzo incesante. 

Entre tanto, la Escuela Pia continuara en el mundo la 
misión que la confiara S. Jo sé de Calasanz, recordando a 
los hombres de hoy su origen cristiano, y procurando que 
los de mañana sean mejores que los de hoy. 

JUAN DURGADA Y JULIA. 

LA BANDERA CALASANCIA 

A Los P ADRES EscoLAPros. 

Cada añ.o, al acercarse el dia en que la Iglesia Católi
ca celebra la festividad de San José de Calasanz, nuestra 
Corporación se dispone a tributar su homenaje al funda
dor de la gloriosa Escuela Pía, y las paginas de nuestra 
publicación se llenan con los escritos dedicades a ensal
zar la clarividencia de aquel insigne aragoné~, y a ponde
rar la transcendencia inmensa de su obra. 

Es ésta tan fecunda y prodigiosa que en todas ocasio
nes ofrece motivos de admiración, a quién la contempla 

, 
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en au desarrollo a través de los siglos, y en aus efectos 
portentosos y saludables. 

Pero nunca mas que en las circunstancias actuales, ha 
podido comprenderse la importancia grandisima de la 
educación cristiana de la juventud, y nunca por lo tanto 
con mas razón que ahora ha podido alabarse la sabia pre
visión del Apóstol de la niñez. 

Inútil nos parece recordar, por haberse ya dicho mu
chas veces, que José de Calasanz en una época en g,ue la 
i~norancia mas completa era patrimonio ae la casi tota
hdad de las gentes, procuró emancipar de su ominoso 
yugo a las intelig-cncias, proclamando y practicando el 
caritativo princi¡no de la instrucción religiosa para todos; 
inútil, por lo m1smo, consignal· que él, antes que nadie, 
comprendió la gran eficacia de aquella instrucción dirigi
da a ]os nifios, tomando la delanteTa a los que en tiempos 
mas modernos se han querido valer de los mismos proce
dimientos para destilar en la sociedad sus ideas demole
dOl·as; é inútil, poí· igual motivo, 1·epetir que el gran edu
cador del pueblo buscó con singular empeno la evange
lización de las clases modes tas, a un que no fuera éste su 
·único objetivo, plileS a nobles y plebeyos iluminó desde 
sns comienzos la Escuela Pia con las luces de la Fé y de 
la Oiencia y su acción Jocente recorrió siempre todos 
los grados del saber desde los mas infimos hasta los mas 
elevados. 

Pero no es empresa vana sostener que esta benéfica 
taren es boy tan necesaria como en los tiempos en que 
nuestro egregio Patrono la emprendió . 

• A nadi e se oculta cmin gra ves y peligrosas son las ase
chanzas que contra la Iglesia preparau sus enemigos; na
die desconoce el odio de las sectas contra ella y contra 
las Ordenes religiosas, precisamente porque éstas son, 
sin excepción alguna, los mas firmes baluartes de aquella 
santa fortaleza contra la cual dirigen sus tiros la apos
tasia y la impiedad; y todos cuantos ban examinado aten
tamente esta agitación antireligiosa eu quo de algún 
tiempo a esta parte viven algunos pueblos europeos, sa
ben perfectamente que tiene por principal factor la igno
ranCia de las masas, que por tanto tiempo hemos tenido 
descuidadas los católicos y a las cuales nuestros deslea
les aclversarios facihnente han hecho creer que en cada 
religioso tenían, en lugar de un padre, un enemigo, y que 
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en las enseñanzas del catolicisme sólo podían encontrar, 
en vez de un manantial inagotable dc esperanza y consue
lo, la fatal consagración del hecho brutal de las desigual
dades sociales y la defensa de los mezqninos intereses de 
los pode1·osos de la tierra. 

La Escuela Pía hace cuanto esta de sn parte para sacu
dir esta ignorancia del pueblo yJ fiel a sus principies de 
siempre, busca con igual empeño a los pobres y a los ricos 
para redimir su.s inteligencias y voluntades de la ignorau
cia y de la concupiscencia, .no desdcfuíndose de acudir a la 
tru·ea bumilcle de inculcar a los tim·nos niñus los mas e] e
mentales conocimicntos, ni arredrandolc la empresa noble 
y atrevida de cnseñar los principies mas fundamentales y 
dificiles de las menmas 11Umanas. Y otras ordenes religio
sas, que han copi ad o 6 hnitado sus procedimientos, coope
rau a ~an elevada tarea, siendo auxiliares poderosos del 
numeroso y valien te ejército que enarbola la gloriosa ban-
dera cala:sancia. 1 

Pues bien; hoy esta acción de las órdenes religiosas que 
ejercen el apostolado de la enseñail.:a, y la misma que des
arrolla el clero sccuhr en el orden dorente, debe ser se
cundada eficazmente por todos los 0atólicos, que tenemos 
el deber ineludible de ir al pueblo y oponer a las sofísticas 
predicaciones de los elementos discolos y malvades que 
concitau las malas pasiones de aquél contra la Iglesia, las 
sublimes verdades de nuestra R~ligión y los practicos y 
salvadores postulades de la sociologfn. cristiana. 

A tal m1sión deben consagrarse y se consagrau con to
das sus fnerzas las corporaciones de ca tólicos y por es to la 
nuestra que tiene como timbre gloriosa s u· canl.cter de 
cohorte auxiliar de la Escuela Pia, no puede ser ni es la 
menos celosa en esta magna obra de propaganda que cada 
dia se impone con mas fuerza. 

La Academia Calasancia, no eA la Escuela Pia y por 
esto sus trabajos a nadie podnín parecer interesados. Pel'O 
fundada por el que hoy es llustre Vicaria de aquella Ordcn 
·eu España y América, con el indicada caracter de cohorte 
auxiliar de la misma, y colocado ba jo el patrociruo del pre
clara hijo de Peralta de la Sal, quim·e ser adalid de su no
ble causa y tiene derecho a ser tenida por tal, con todas las 
consecuencias que este reconocimiento supone. 
1 Sí, Padres de la Ese1.1ela Pia; la Academia Calasancia 7 

en cuyas :filas, al lado de vuestros antiguos discípulos7 
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militamos algnnos que no tuvimos la suerte de serio, pero, 
que anhelamos la honra de ser vuestros auxiliares mas llll
ruildes y deciclidos, desea que contiuuéis prestandole toda 
vuestra protección. Desea que la dé~s a conocer a vuestros 
discípulos ue hoy como una de tantas asociaciones consa
gradas a la ardieute defensa de los fueros del catolicisme, 
~n las luchas cada vez mas enconadas de los tiem,pos mo
dernes y como una entidad que se enorgullece rmdiéndo 
homenaje a la bandera q,ue vosotros manteneis enhiesta. 
Desea, en fin, que procureis su brillo, que no quiere para si, 
sinó para mayor honra de la santa causa a cuyo triunfo 
consagrara ahora y siempre todas las euergias de su sér. 

Los fervientes votos que eleve &1 Oielo, con motivo de 
sn :fiesta patl'onal, senín, como siempre, para el triunío de 
la Escuela Pia y de la Iglesia. 

ÜARLOS FRANCISCO Y }fAYMÓ. 

EL JUICIO DE DESHAUCIO <t> 

l[ 

La segunda sección del título XVII de la ley de en¡Uicta
miento civil, trata del procedimiento para el desahucio en 
los Juzgados municipales. Su tramitación no es sumaria, esté 
calcada sobre el procedimiento del juir.io verbal, que tiene el 
carécter de ordinario, por lo cua!, no corresponde a la natu
raleza de las acciones que se ejercitan, ni a Jas necesidades 
juridicas que debe atender, perjudicando la acción de la jus
tícia. 

Empieza esta sección con el principio general de que sera 
procedimiento del desahucio, la tramitac16n del juicio ver
bal, salvas las modificaciones que cstablezca. Esta disposición 
justificada def!tro de nuestra organización procesal, que re
fiere los proceaimientos especiales a los generales que les sean 
similares, no puede aceptarse, tratando~e de un juicio que 
ha de ser sumario, cuyas primeras actuaciones deben tender, 
no sólo a ~integrar al propietario en la posesión dc sus bie
nes, si no a ascgurar la reivindi.:::ación de sus derechos, en toda 

(I) V6nse el m\mero 198. 
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su extensi6n, salvando los perjuicios que la mala fe guiera 
irrogarle, todo lo cua! determina una especialidad de proce
dimientos, debida a necesidades jurídicas, que exigen un juí
cio sumario, que nunca podra resolverse en un procedirniento 
general ú ordinario, sin perjudicar los derechos que en su 
desarrollo deban obtener la sanci6n de la justícia. Clararnen
te indica la ley el prop6sito del legislador de no crear un pro
cedimiento especial, sino de modificar algo el general, que 
para los juicios verbales establece y ésta tramitaci6n, siendo 
luego aceptada corno procedimiento para el desahucio ante 
los Juzgados de primera instancia, es evidente que agra va las 
consecuencias de estas prescripciones legales, haciendo del 
juicio de desahucio un procedimiento largo y costosa, sin ga
rantía para los interesel> atropellades, y que claman una se
gura, eficaz é inmediata reparaci6n. Aunque algunas de las 
modificaciones que se establezcan abrevian el procedirniento 
verbal, téngase presente, que al sentar relaciones directas en
tre un l-rocedimiento general y otro especial 6 sumario, la 
experiencia demuestra ha sida puerta abierta a lo complicado 
y sin duda lo es para suscitar cuestiones previas y no preve
nidas en las variantes establecidas, las cuales se traducen en 
incidentes, que han de encontrar, en la tramitación general, 
supletoria 6 complementaria, ancho campo donde desarro
llarse en perjuicio de los derechos violades. Faltada nuestra 
ley de enjuiciamiento de un sistema procesal que responda a 
la especialidad de las-acciones que en el desahucio se ejerci
tan y cumpla con la finalidad jurídica que le esta encarnen
dada., cuya especialidad entendemos es tan to 6 mas justificada 
que la del rnismo juicio ejecutivo, es evidente, que el decidí
do prop6sito del legislador, de no crear un procedimiento 
especial y sumarísimo, independiente de los demas proce
dimientos judiciales, es un grave defecte que merece las cen
suras de la crítica y en e Ilo de be ver el comentarista, la causa 
fundamental de ese continuada clamor dc la propicdad con
tra un procedimieoto que le causa grandes perjuicios. 

Ocúpase luego la ley, de la redacci6n de la qemanda, pues 
todo procedimiento verbal forzosamente contiene elementos 
escrites y, en particular, de ben serio las primeras actuaciones 
para determinar concretamente la persona!idad, acción y pe
ticiones de las partes. Dispone, en su articulo I S71, que se 
redactara la demanda según lo prescrita en el juicio verbal. 
Dentro del sistema legal vigente, se explica esta disposición, 
pero dada la naturaleza de este juicio no puede aceptarse. 
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Entendemos que puede exigirse m~s en la demanda de 
desa!Jucio y esa mayor complicación puede ser base de ga
rantías para el derecho que se discute. La demanda verbal se 
limita a ex pon er los nom bres, domicili os y profesiones de las 
partes y la preten~ión que se deduce; ejerciténdose en el des
ahucio una acción que dimana, las mas de las veces, de un 
contrato escrito, hoy casi imprescindible, dadas las disposi
ciones de las Jeyes fiscales, que se funda en un derecho indu
bitado del propietario y consta por medios que a priori 
garantizan la procedencia de las peticiones que por etla se 
formulan, creemos podria exigirse fuera formulada la deman
da para el desbaucio con exposición de hechos y fundamen
tos de derecho, acompaf,ando documentes que acrediten el 
derecho de propiedad, el pago de contribución, el contra to de 
arrendamiento y demés acreditatives de la causa legal para 
promoverlo, abreviandose así considerablemente el procedi
miento. Proporcionando al juzgador garantia de indernniza
ción en caso de temeridad 6 mala fe, el hecho de ser el actor 
un propietario, podria determinarse a autorizar desde la ins
tauración del juicio la practica de cuantas diligepcias precisa
ran para garantizar el pago de lo debido y Jas costas, que hoy 
es imposible bacer efectivas por las defectuosidades de nues
tro procedimiento. 

Justifica este criterio, el hecho de ventilarse en el desahu
cio, en muchas ocasiones, complicadas cuestiones de derecho; 
los perjuicios que pueden irrogarse con un desahucio sin fun
damento, a los arrendatarios; la necesidad de evitar que con 
la breve redacción de una demanda verbal, se oculten móvi
"les extraños A la equidad, para conseguir_tines reñidos con la 
justícia, motives que robustecen nuestra opinión de optar por 
un sistema procesal, cuyo primer paso sea una clara, precisa 
y terminante exposición de hechos, apoyada con fundamen
tos legales y acreditada por documentes, que sean garantia de 
Ja procedencia de las acciones que se ejerciten. 

Presentada la demanda, el Juez convoca, en el vigente 
procedimiento, a las partes, a juicio verbal, señalando día 
dentro de los seis siguientes a su presentación, debiendo me
diar siempre tres entre la citación y la compareccncia, que no 
puede suspendersc mas que por causa alegada y estimada por 
el mismo. Estas disposiciones no correspondcn ñ las de un 
juicio sumario, por ser sus términos demasiado tatos y bas
tanda una causa alegada para suspender el juicio, no es difí
cil comprender las facilidades que se dan para proponerlas 
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en forma que dé ocasión a una estimación equivocada, en los 
casos, bien frecuentes por cierto, de mala fe del demandado y 
como una suspensión es motivo de nuevas actuacioncs a las 
que se aplica la correspondiente partida del arancel y hacen 
el juicio mas productivo, debe evitarse, reduciéndola a casos 
extraordinarios y texativamente enumerados en la ley. Aún 
cuando el J uez desestime la ca usa alegada, téngase presente, 
que en comparecencia ha de exponerse al Juzgado, que la , 
parte contraria manifestara también lo que estime oportuno, 
demostrando no existen los motivos en que se apoye y que 
pueden dar a sus manifestaciones y razonamientos tales pro
porciones, que impidan la continuación del juicio por trans
currir las horas dedicadas por el Juzgado a su tramitación; 
de manera, que aún siendo desestimada, se pierdè toda una 
comparecencia y como para Ja continuación del juicio siem-e 
pre pasan unos días, pues el Juzgado tiene que arender a 
otros negocios y de aquéllos los hay inhabiles, al menos co
nocedor de los resortes que pueden ponerse en juego para 
prolongar desahucios, no se le oculta la facilidad de contar 
con este artículo, para consumir en balde una compareccncia 
y ganar tiempo. Graves abusos debcn haberse introducido, 
cuando Ja Presidencia del Consejo de Ministros, creyó, de 
necesidad imprescindible, dicfar la ley dc zr de Agosto 1896 a 
que nos referimos en nuestro primer articulo, la cuat, en tér
minos generales, se refiere a cuantas cuestivnes puedan sus
citarse en este juicio, dando medios para evitar que Ja mala 
fe aproveche la vaguedad de este articulo y evitando así el 
caso frecuente, del demandado, que apoyado en cualquier 
disposición fiscal, pretendía la suspensión del procedimiento, 
contando con que la tardanza en solventar esta dificultad, le 
permitiría seguir ocupan.do algunas semanas mas los hienes 
arrendados. · 

Los artículos r 573 al 1S77 de Ja ley de enjuiciamiento ci
vil, tratan de la citación del demandado, aceptando un pro
cedimiento defèctuoso, inútil, falto de las condiciones que 
exije la teoria procesal, propo~cionando al litigante de mala 
fe, medios sobrados para perjudicar la acción dc la justícia. 

Dicen, en resum en, dichos artículos, que la citación se ha ra 
en su persona al demandado y no siendo habido después de 
dos diligencies en su busca, con intervalo de seis horas, se lc 
dejara en su casa Ja cédula de citación y las copias corres
pondientes, entregandolas al pariente mas cercano, familiar 6 
criado ·.mayor de catorcc años que se hallare en la casa y no 
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encontrando a nadie, al vecino mas inmediato .. Si el deman
dada no se encuentra en el lugar del juicio 6 no tuviera en él 
su domicilio, se entendera con su representante constituído 
por media de poder; si no lo tuviere, con el encargado en su 
nombre de la finca, y si tampoco lo tuviere, se librara exhorto 
ú orden al Juez del pueblo de su domicilio 6 residencia. 

Cuando el demandada no tiene domicilio fijo y se ignore 
su paradero, se hara la citaci6n en los estrades del Juzgado. 
Contiene, ademas, la ley otras disposiciones sobre nueva cita· 
ci6n en caso de incomparecencia y los apercibirnientos que 
en los casos indicades deben hacerse al demandada; lo que 
sera estudiada, al comentaries, para mayor claridad de expo· 
sici6n. 

La ley, según puede verse, parte de una distinci6n funda
mental, entre el caso de tener el demandada domicilio en el 
Jugar del juicio, encontrarse presente en él, 6 tener allí sure
sidencia al entablarse, 6 bien el caso de estar ausente, tenerJo 
en otro lugar distinta, 6 no tener domicilio fi jo ·Y ser; por lo 
tanta, de ignorada paradero y según corresponda a uno ú otro 
caso, varían las condiciones de Ja citaci6n, obedeciendo al 
principio fundamental que sienta en su artículo 1573, cela ci
taci6n se hara al demandada en su persona,1> y siendo ésta el 
llarnamiento que se le hace, a fin de que comparezca ante el 
tribunal para determinada objeto, cuya incomparecencia pue
de acarrearle gravísimos perjuicios_. por la rebeldía que oca
siona, se comprende el principio fundarnental que estatuye la 
ley y las formalidades que garantizaran su efectividad, produ
ciendo r.ulidad de actuaciones, cualquier defecte que las 
aparte de las precisas reglas por aquélla establecidas . .t.l pro
cedimiento aceptado por nuestra ley prncesal, merece cen
suras, a pesar de adoptar el principio fundamental de la cita
ci6n personal, aunque haga distinciones entre el dt!mandado 
presente y el ausente y aproveche para los efectes legales la 
representaci6n que éste pueda tener para abreviar el curso 
del juicio, porque establece una serie de trflmites inútiles, que 
é.Jnada conducen para la citación del demandada presente y, 
cn rcarr.bio, cuando se trata del ausente, caso en que la ley 
debe procurar facilidadcs para la cornparecencia, lo hace con 
una rigurosidad tal, que forzosamente ha de producir, las mas 
de Jas veces, su rebeldía por ignorar la existencia del juicio, 
malogrando así con tal regulaci6n los buenos efectes que eran 
de esperar de los principies que sustenta. 

El procedirniento adoptada para la citaci6n, cuando el de-
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mandado esta presente en ellugar del juicio, comprende un 
Jujo de actuaciones que no tienen razón de ser. De todos es 
conocido, lo inútiles que resultan las diligencias en busca; 
con elias aumentan las actuaciones, sin que se logre el mejor 
servicio de la justícia. Ordena la Jey, que si el demandado 
que estuviere en el lugar del juicio, no compareciere a la hora 
para la que fué citado, se le volvera a citar en la rnisrna for
ma, para el dia inmediato, apercibiéndole, en este caso, que 
de no concurrir, se le tendra por conforme con el desahucio 
y se procedera sin mas citarlo ni oirlo a desalojarlo de la fin
ca. De manera que el dernandado, a quien se ordena compa
recer ante el Juzgado, puede dejar de hacerlo, cuando así se 
Je antoje, burlando impunemente la orden del Juzgado, rno
Jestando a la parte que concurre y acarreandole nuevos gas
tos y perjuicios prolongando el disfrute de la propiedad para 
el demandado sin que decaigan sus derechos, porque la ley 
obliga a que nuevarnente se le cite, con un apercibirniento, 
eoérgico ciertamente, pero que no evita los gastos, ni los per
juicios causados, ni el tiernpo transcurrido con estas diligen
cias, durante el cual nada ha podido hacerse para vindicar 
los derechos de la propiedad. 

Si la ley ordenara que el demandado, con justa causa ale
gada y probada con anterioridad a la hora señalada para em
pezar el juicio mediante una comparecencia (dentro todo esto 
de una limitactón razonable), pudiese solicitar la suspensión, 
no merecería censura alguna, porque evitaria la indefensión 
que contra la voluntad de la parte demandada pueden oca
sionar causas no imputables a la misma. Dejar en su mano el 
no cornparecer, sin justificación alguna, siempre sera motivo 
para prolongar la burla de la justícia, y ordenarse por la ley 
que se Ie vuelva a citar nuevarnente, aunque sea con un aper
cibimiento, en nuestro concepto, habiéndose hecho la cita
ción en debida forma, resulta un pape! altamente depresivo 
para la justícia y sus funcionarios, que no parece sino que 
1mploran la presencia de demandades, que no atienden sus 
mandatos y las mas de las veces, casi siempre, tras este nue
vo Jlarnarniento, quedan en rebeldía, por ser su defensa in
sostenible. 

Aceptable es el orden establecido por Ja ley, designando 
las personas a quiénes se entregara la citación, en el caso de 
no encontrarse al dcmandado en su domicilio y esta relación, 
aplicada a todos los casos, aún tratandose del ausente, da fa
cilidades para evitar llamarnientos en estrados y rebeldías. No 
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creemos fuera perjudicial, tratandose de demandados de ig
norado paradero, que autorizara la ley una notificaci6n a 
aquellas personas que, por tazón de parentesco 6 amistad, pue
dan conocer la res1dencia del demandada, requiriéndolas para 
que rnanifiesten su paradero, evitando, en lo posible, los per
juicios que puede irrogar una rebeldía. 

Para el demandada ausente, establece la ley, que la cita
ci6n se entendera con su representante constituído por rnedio 
de poder; si no lo tiene, con la persona encargada en su nom
bre del cuidado de la finca y si tarnpoco lo hubiere se librara 
exhorto para citarlo al Juez de su domicilio 6 residencia y, en 
este caso, señalaré un término de un dia por cada 3o kil6me
tros, para comparecer, sin que el total exceda de 20 días, y se 
hara al demandado el apercibimiento, de que no cornpare
ciendo por sí 6 por medio de apoderado, se decretara el des
ahucio sin mas citarlo ni oirlo. Dadas Jas consecuencias del jui
cio de desahucio, entendemos, que no puede admitirse la cita
ci6n al apoderada 6 encargado de los hienes arrendados por el 
arrendatario, para que te .. gan su representación en el juicio; 
con oci da la residencia del demandada, es necesaria su cita
ción por medio de exhorto ú orden al Juez competente, según 
los buenos principios procesales, debiéndose practicar con las 
mismas formalidades que para el demandada presente, y si 
no se encuentra en su domicilio, a las mismas personas que 
para el presente se indican, salvo lo pactado en escritura de 
poderes 6 en el contrato de arrendamiento, y al apoderada, 
al encargado de los hienes, al acl ministrador 6 director de su 
cultivo 6 explotaci6n, en fin, a las personas que los ocupen, 
únicamente debería notificarseles que ha sido entablado el 
juicio, dandoles facilidades, para tener la representaci6n del 
demandada, para formular la oposición que éste opooga al 
desahucio, y únicamente requerirJos para que manifiesten su 
paradero. En los casos de igoorarlo y no ser posible su cita
ci6o, podra admitirse la de los referidos apoderndos 6 encar
gados, al efecto de defender los derechos que puedan resul
taries a ellos, a terceras personas, 6 bien para tomar Ja 
defensa del contrato del arrendatario, en cuyo caso responde
ran de daños, perjuicios y costas si proceden de mala fe. Soste
nemos pues, ante todo, que la citaci6n del demandada ansen
te, la asimiJamos a la del presente, siempre y cuando pueda 
ser citado en la misma forma que si estuviera en el Jugar del 
juicio y, salvo lo pactada, limitamos la intervcnci6n del apo
derada 6 encargado de los hienes a casos excepcionales, ha-
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ciendo los apercibimientos que contiene la ley para el caso de 
incomparecencia y acortando los plazos que ésta sei1ala, los 
cua les deberían dejarse al prudente arbitrio del J uzgador, 
atendiéndose a la facilidad de comunicacion~s y a las distan
cias, para determinarlo, siendo una norma aceptable, la del 
tiempo que tardara el correo en conducir el exhorto y devol
verlo con un intermedie para cumplimentarlo; señalandose, al 
hacerla, un breve término para comparecer en autos 6 dele
gar su representaci6n, lo que deberia hacerse en el acta de la 
t:itaci6n 6 bien en la comparecencia, presentando poderes Ja 
persona designada 6 manifestando el demandada a quien 
confiaba su- defensa, equiparandose la incomparecencia del 
apoderada 6 delegada a la del mismo demandada. 

Esta modificaci6n en el procedimiento, parece, a simple 
vista, una mayor complicaci6n que la del at:tual, porque ci
tandose al apoderada 6 a la persona encargada de la finca, 
según el texto legal, no precisa exhorto alguna para citar al 
demandada. Entendemos que,dentro de los principies proce
sales, no puede sostenerse la citaci6n para un juicio a un 
apoderada 6 encargado en vez del demandada, a no ser que 
ni se haya pactada 6 prevenido, y aparte de esta, el juicio 
debe desarrollarse en condiciones que permitan la alegaci6n 
de excepciooes y defensa de aquel que, en definitiva, puede 
ser condenado, cerrando la puerta a toda cuanto sea dar 
Jugar a confabulaciones entre el actor y terceras personas, en 
perjuicio del demandada, evitando se encuentre éste con una 
sentencia condenatoria sin reparación posible. Ademas, sien
do, como es, la citación para el juicio un tramite esencialísimo 
y fundamental en el juicio, nunca en buena teoria, podra sos
tenerse la citaci6n de otras personas relacionadas con el de
mandada, si hay posibilidad de llamar a éste; por lo cual 
curnplira rnejor con las exigencias del buen procedimiento, 
sostener la forma de citaci6n al demandada ausente, en la 
forma indicada, teniendo presente que evitaríamos posterio
res reclamaciones, que la mala fe de los demandades intentan 
cuando citades los que ocupan los bienes arrendades, se apa
renta ignorar la residencia del arrendatario, que luego, en un 
juicio ordinario, reclama dafios y perjuicios una vez cjecutada 
la sentencia, y no se perdería el tiempo con la citación hecha 
en la forri'fa relacionada, porque entendemos el desahucio es 
procedimiento que cxige, como primera providencia, el ase· 
guramiento de Ja efectividad de Ja . condena y de las costas 
por el demandada, razón de mas para entenderse la citación 
únicamente con éste. 

\ 
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Ordena la ley, que cua nd o el dernandado no tenga domi
cilio fijo y se tgnore su paradero, se hara la citación en los 
estrades del Juzgado~ para que comparezca al juicio verbal, 
ba jo apercibimiento de que, no cornpareciendo, se declarara et 
desahucio sin mas citarto ni oirlo. Esta disposición es acep
table, si bien indicarernos algunas modificaciones. En nuestro 
concepte, deberia ser mas detallista, y siguiendo la dtvisión 
que acepta la ley, entre el demandado presente y el ausente. 
A tenor de ella, podría ordenarse elllamamiento por edictos 
públicos, en el lugar del juicio y cabeza del partido judicial, 
los cuales '3e publicarían en el periódico destinado al efecto y 
en los pueblos en que se presumiera su residencia, dando un 
término para comparecer, proporcinnado a las circunstancias 
del caso, cua nd o ninguna noticia se tuviera del dernandado. Pe ro 
cabría establecer excepciones muy razonables y justas, tales 
son: cuando se tratara del demandado que teniendo por do
micilio el inmueble objeto de desahucio lo abandona y des
aparece, si no se le conoce otro domicilio, entendemos que se 
curnple la misión de la justícia, llamandole en ellugar del 
juicio, por edictes públicos, t:on el apercibimiento correspon
diente¡ cuando se tratara del demandado que ten-iendo su do
micilio en lugar distinto del en que se celebra et juicio, irnpi
de el cumplimiento del exhorto ú orden que se remita para 
su citación, ausentandose, aparentando que lo levanta, en este 
caso, la brevedad del procedimtento aconseja se autorice al 
que deba cumplimentarlo, para que en ausencia del deman
dado y de su familia, haga el llamamiento por edictes, como 
en el caso anterior. Las disposiciones vigente:s no detallan ... 
establecen un precepte demasiado general, y un buen proce
dimiento debe reducir las rebeldias por incomparecencia, al 
menor número posible, tomando cuantas precauciones sean 
necesarias y precisando las diversas situaciones para la cita
ción, a fia de q"l.}e sea real y efectiva. La citación en estrados, 
sólo puede adrnitirse, para el demandada a quien no se co
nozca domicilio fijo, desde un termino prudencial, ni el ejer
cicio de profesiones que supongan un arraigo en determinada 
comarca, ni hienes, ni rentas conocidos, al que sea de igno
rado paradero, y aún en estos casos, según las circuns.tancias. 
dejaríamos al prudente arbitrio del Juez, el llamamiento por 
edictes del demandado en donde se estimara convcniente. 

Completarcmos lo dicho: tratando de la citación y de la 
procedcncia de las segundas citaciones. 

Dcsde el memento que nos declaramos partidarios de la 
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citaci6n única, como principio general, tratandose de juicios 
que por su naturaleza son sumarios, debemos reconocer la 
necesidad de que la acompañen condiciones que garanticen 
su efectividad. Hagase Ja citaci6n por secretaria judicial, al 
demandada en su domicilio, si esta ausente a las personas de 
su familia 6 dependencia que en él estén presentes~ concurrien
do dos vecinos como testigos al acta, y haciéndoles presente 
las obligaciones que contraen y las responsabilidades que, 
caso de no cumplirlas, les seran exigibles. Sea rigurosa la ley 
en su imposici6n y proporcione medios al funcionaria judi
cial, para que no se vea desatendido al cumplimentar los 
mandatos del tribunal. 

Atienda la ley procesal los varios casos que puedan ocu
rrir, cuando Jas citaciones se hagan êfl los vecinos, imponien
do responsabilidades al que, no cumplierdo el encargo confe
rida, ornite dar cuenta al Juzgado de los motivos que lo han 
impedida. Admita Ja Jey requerimientos para averiguar de 
guien pueda saberlo el paradero del demaodado. Concédase 
al Juzgado' el ordenar, según su prudente arbitrio, las diligen
cias necesarias para evitar rebeldías, porque,dado el modo de 
ser de los grandes centros de poblaci6n, es muy c6modo, esa 
de formular una demanda~ pedir que se llame al demandada 
por edictos y en estrados, para obtener una segura rebeldía, 
dada la relativa publicidad que suponen estos medios legales 
para lla mar las personas que una parte interesada dice ser de 
ignorado paradero. 

Cuando la citaci6n, tanta si se trata de un presente como 
de un ausente, se ha hecho personalmente al interesado 6 por 
no estar en el momento de hacérsela en su domicilio, se ha 
tenido que entender con individues de su familia 6 que estan 
a su servida 6 bien viven con él~ en la misma habitación 6 
con vecinos de Ja misma casa, asegurando estos que podran 
entregarsela en el mismo día, si en las veint~cuatro horas si
guientes no comparecen ante el Juzgado, haciendo presente 
la imposibilidad de cumplir el encargo, entendemos que debe 
concederse a la citación todos sus efectos y huelgan por com
pleto segundas citaciones. El demandada que en tales condi
ciones no comparece, ni alega justa causa que se lo impida, 
es porgue no quiere; y a su conducta debe corresponderse, 
proclarnando en los autos Jo que en realidad es, un rebelde 
a la acción de la justícia. De ahí que, entendemos justo y 
equitativa, el reservar las segundas citaciones para los no 
comprendidos en los casos del demandada, presente 6 ausen-
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te, citado en las condiciones antes indicadas, y, por lo tanto, 
el citado por medio de vecinos que no habitan la misma 
ca.;a que ocupa el dernandado, el citado por rnedio de persa
nas distintas de las indicadas, el citado por edictos 6 en estra
des, entendemos es muy conveniente autorizar una segunda 
citación, que podría hacerse siempre a instancia de parte. No 
pidiéndolo el actor, cabe omitir una segunda citación, tratan
dose de un juioio sumario, que instado de mala fe puede dar 
Jugar a acciones, para el demandada., que le permitan resar
cirse de daños y perjuicios. 

EL LICENCIADC> VILLALBA. 
( Ooncluircí.) 

EL SANTO DE LOS NIÑOS 

Si, hijos míos, hay un Santo que es de los niños, decía la 
venerable abuelita a sus revoltosos nietecitos que sólo esta ban 
quietes cuando al terminar el rezo del rosario, rodeaban a la 
anciana ansiosos de añadir un cuento mas a los muchos que 
cada noche les explicaba. Esta noche no es ninguna bada con 
su traje de oro y plata la que os presento, ni ninguna cueva 
encantada llena de prodigws, es un Santo.~ de quien os hablo, 
verdadera bada que obró milagrosos hechos. 

-Sera San José. mi patrono, replicó el mayor de los vas
tagos, el Padre del Niño Dios. 

-No es San José, contestaba el menor balanceando sobre 
su cabeza blondos cabellos, es San Antonio, aquet que tengo 
en mi cuarto. 

-San José y San Antonio fueron unos santos muy admi
rables.~ basta que sean santos, afirmó la abuelita COI! objeto de 
cortar aquel plebiscito que se iba formando entre los peque
ñuelos, pero el San to de los niños es San José de Calasaoz, un 
santo español de acrisolada virtud y reputada saber. Y abrien
do el Año Cristiano hizo leer a uno de sus oyentes las paginas 
correspondieotes al 27 de Agosto, en las cuales se sintetizaba 
la vida del ilustre hijo de Peralta. 

Lo que mas agradó de aquella lectura fué el relato de Ja 
prcsentación de la Virgcn Santísima a San José de Calasanz, 
bendiciendo Ella y el ~iño Je!'.ús, al humilde sacerdote que 
llevaba por cortejo algunos niilos de rostro purisimo y tan 
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hermoso como los flngeles que sostenían el manto de la Vir
gen y a su alrededor revoloteaban. 

Pareció a la abuelita ocasión propicia para echarselas de 
oradora y con un celo digno de elogio, quiso ampliar lo que 
el Afío Cristiano decía .y dejar en el corazón de los niños buc
na semilla para que fructificara, sustituyendo la moraleja de 
los cuentos con sabrosas consideraciones. 

-San José de Calasanz, hijos míos, empezó diciendo, 
es el santo que mas se merece s~rlo de los nii1os y lo es de 
veras, pues éstos en la tierra ocuparon todos sus cuidades y 
desvelos, toda su ciencia y piedad, velando después desde el 
cielo por los pequeños infantes. Era rico y noble, de familia 
descendiente de reyes, teniendo a sus órdenes un numeroso 
séquito de criades, rindiéndole vasallaje muchos sClbditos 
como heredero de su casa y, sin embargo, él lo abandonó 
todo, patria, padres, bogar, riqueza y nobleza para conquis
tar una patria mas grande, para ser padre de heroica pléyade 
de sacerdotes, para crear su bogar en la escuela, para tener 
por riqueza los corazones de los niños y para atesorar la ma
yor nobleza) la que se adquiere haciendo bien y sacrificandose 
por el prójimo. 

Los niños, los séres mas queridos de Jesucristo, fueron 
tambien los escogidos de San José de Calasanz, y siguiendo a 
su Divino Maestro los llamó no para repartiries golosinas, tt 
veces perjudiciales, sino para enseñarles, los llevó a unas Es
cuelas Pías que él fundó. 

- ¿Y los llevó a la escuela? preguntó con sorna Juanito el 
mas gandulote de todos, ¿y dice v. que los queria? 

-Pues, si sefior, precisamente por esto, contestó la ahuela 
algo amoscada y guardando un cachete que hubiera ~escar
gade sobre Juanito si llega (l estar a su lado. 

Sosegada enseguida siguió el plan que sa había trazado y 
continuó hablando de esta manera: 

-Era muy triste, hijos míos, la situación en que se halla· 
ban los pobres niños antes que de ellos se ocupara y é todos 
cuidara San José de Calasanz. No solamente se hallaban pri
vades de medios para recibir la instrucción que despierta la 
inteligencia sinó que ademas les falta ba la educación que eleva 
el alma y dirige la voluntad por el camino del bien. Aquellos 
tiernos capulles lejos de ser unos buenos ciudadanos cran la 

. hediondez de la sociedad en que habían nacido, nadie se cui- , 
daba de ellos y su muerte moral, la muerte de su alma, era 
inevitable. Falta bales el alien to religiosa, la savia de Cristo que 
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vigoriza y fortifica el espíritu y, no teniendo aquélla, éste iba 
sin rumbo fijo hacia el camino del mal. 

San José de Calasanz con J.In celo evangélico extraordina
rio y prodigiosa preocupóse de la situación de aquellas infeli
ces criaturas y llamando algunos, recogiendo a otros del cieno 
en que se ballaban los condujo a las escuelas donde reinaba 
el santo temor de Dios, instruyendo sus inteligencias, educar
do sus sentimientos y dirigiendo abiertamente sus voluntades. 
Abrió la escuela para todos y bermanando con el saber y Ja 
religión a los pobres y a los ricos, regeneró la sociedad. 

Porqué la escuela, hijos mfos, es el santuario del saber, es 
la mansión pro pia de los niños don de se com pletan los cim ien
tos religiosos que reciben de sus padres por medio de la ora
ción y la enseñanza, ya que ésta no puede existir, ni puede 
ser perfecta si no tiene a Dios por guía y fi n. Toda instrucción 
que no tenga por base el amor de Dios y a Dios, deja de ser 
buena, pues lc falta lo principal, lo que Ja afianza y la con
solida. 

No es el instruirse patrirnonio de los ricos, Dios quiere 
que también los pobres se instruyan y desde niños, por esto 
el santo español hijo de Peralta de Ja Sal, llamó a éstos a sus 
Escuelas Pías, para que aprendiesen, para enseñarles a cum 
plir la misión que el Creador les ha impuesto. Con razón 
pues pucde calificarse a dicbo sacerdote de el Sanlo de los 
1ziños. 

Calló la abuela y ni el mas ligero ruido se oia; tal era la 
abstracción que a los niños habían producido tales palabras; 
pero el rnayor de ellos, tal vez al meditarlas, se le ocurrió una 
objeción que sin embarazo presentó. 

-Dime abuelita, preguntó) ¿y ahora los ni11os pobres tie._ 
nen escuelas? ¿los dejan ser maJos? 

-No, hijo mío, no, la obra de San José de Calasanz fué 
com prendida por todos y la Escuela Pía 6 Colegios de Esco
lapíos que él fundó han continuado a través de los siglos, 
educando {l los niños pobres con los medios que les propor
cionan los honoraries de los niños ricos que estan a su cuida- .. 
do y siguiendo su ejemplo rnuohas otras corporaciones 
religioses, muchas asociaciones particulares y rnuchas escue
las, haciendo con ellos la obra mas grata a los ojos de Dios: 
la de enseñar al que no sabe. · 

.. • • • • • • • • 4 • .. • • .. • • • • • 

Retiraronse los niños a sus habitaciones para descansar y 
al ofrecer a Dios las obras de aquel día y pedirle un santo 
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sueño,., su abuelita les bizo rezar por los niños pobres al Santo 
de los niiíos. 

¡Herrnosa fraternidad! 
CosME PARPA.L Y MARQUÉs. 

MARINAS -LEQUEITIANAS 

Enfrente, desnudo islote; 
a un lado, arenosà playa; 
y la cruz de la Atalaya 
a izquierda, sobre un peñote. 

Mar adentro, mucha bruma; 
hacia tierra mucha luz, 
y en la playa roucha espuma, 
y espuma al pie de Ja cruz. 

Del islote a la Atalaya, 
dando al mar puerta de roca 
que au furor pone a raya, 
ex.tiende el puerto su boca; 
y entre uno y otro peñón 
se columpia el oleaje, 
con va i venes de sal vaj e 
y rugidos de león. 

. li 

. Con todo el trapo, bogandq 
hgera sobre la charca, 
del puerto se va alej ando 
como un pajaro, una barca. 

Y en su menguada guarida 
tres mozos y un viejo van ... 
que van a'jugar su vida 
por un pedazo de pan. 

III 
• 

Esparcidas en la bruma 
del horizonte ... parecen 
ligeros copos de espuma 
6 aves que en el mar se mecen, 

Notas blancas que al alzar 
mueve el viento coquetnelo, 
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uniendo el azul del cielo 
con el verd e azul del mar. 

Luego, al venir la bandada, 
se convierte cada nota 
en una vela cuadrada 
sobre un cascarón que flota, 
y que al avanzar, tomando 
contornos la blanca mancha, 
va en las ondas dibujando 
la silueta de una lancha. 

Resbala la breve quilla, 
presto bundida, pronto en alto, 
cubriéndose a eada salto 
con encajes de espumilla; 
mientras turgente la vela 
que dócil se inclina al viento, 
con graciosa movimiento 
rozando las aguas, vuela. 

IV 
La tarde va cayendo, el sol declina ... 

parece que las aguas quedau solas; 
y al beso de la noche, ya vecina, 
se cu bre to do el mar con la neblina, 
que es el traje de noche de las olas. 

Las barcas pescadoras van llegando 
al puerto, ya en la obscuTidad sumida; 
y, una a una las velas arriando,. 
presurosas al puerto van entrando, 
como vuelven los pajaros al nido. 

v 
Un farol que apenas brilla, 

entre dormida y despierto, 
mas quo alumbra, vela el puei·to, 
cual nocturna lamparilla; 
y a loH ruenguados refl.ejos 
de su débil claridad, 
se ven en la obscuridad 
fantnsticos aparejos, 
que, a tientas y mal, dibujan 
con filo de luz temblona, 
cables, cascos, jarcias, lona ... 

631 
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mnchas barcas que se estrujan ... 
y unas vergas ondulantes 
que se mueven a compas, 
como péndulos gigantes 
en la sonTbra suspendidos, 
que le cuentan los latidos 
al mar, que ruge detras. 

VI 
Los cantos del mar me solicitan 

con voces seductoras; 
mis ojos asombraclos no se quitau 
de vede ú todas horas, 
y clel gozo de verlo no se ahitan. 

En alta mar, alla, muy a lo lejos, 
las nubes y la espuma 
fundiendo sus dos reinos en la bruma, 
se envían aus reflejos 
cual' de un mismo infinito dos espejos. 
y aca, junto a mis pies, con blando hechizo 
vienen y van las olas, 
quebrandose sonoras en un rizo 
de espumas, que Dios bizo 
pensando en las mantillas españolas. 
Miro avanzar las ondas anheloso, 
poniendo el alma entera 
en ir siguienclo su veloz carrera, 
y el menstruo tormentoso 
ni ú SLl afan ni a mis ojos da reposo. 

Y en calma 6 en tormento, noche y dia, 
oigo vibrar su acento 
como una voz cle Dios_, que Dios envia 
en vuel ta en la poesia 
mas alta que concibe el pensamiento. 

· ¡Oh mar! inmenso mar, Jira gigantc 
de una canción ignota 
que el oi do persigne palpitante! .. . 
qnien te puecle robar sólo una nota, 
para oir siempre a Dios tiene bastante . 

, 

.M. :MORERA y GALICU. 
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EL JURAMENTO 

NOVELITA 

por 

P ablo Saenz Bares 

(Continuaeión) 

-¿Y V., cómo me ha tratado a mi? dijo ::Mercedes 
con acento de despecho. Si he de hablar a V. con toda 
franqueza, puedo asegurarle, sin jactancia de ninguna es
pecie, que no he escuchado de V. en toda la tarde palabra 
alguna que no baya escuchado ya cien veces de los ·labios 
de otros hom bres. Galanteos y nada mas. que galanteos. 
¿Dónde estan, pues, las pruebas de su especial afecto? ¿cua
les son las seguridadcs de su cariiio? 

Era preciso carrar los ojos a toda evidencia para negar 
que Mercedes estaba en lo cierto; y Felipe, que asi lo en
tendia y que no queria ser vencido en la demanda, excla
mó con un último esfuerzo: 

-¿Crearia V. que el carino que por V. siento es verda
dera, si yo la jurase que viviré toda mi vida consagrado 
a él? 

-Usted es un hombre creyente. Si V. me lo jurase ... 
·qui zas lo creeria. · 

- Pues bien, Mm·cedes, yo se lo ,juro a V., dijo Felipa 
con tono solemne. 

Sucedieron algunus segundos de calma. Preso después 
de un amoroso delirio y para dar mayor fuerza a sus pala
bras, añadió Felipe: 

-Si en alguna ocasión faltase a mi juramento, permita 
Dios, a quien invoco como testigo, que la mt1erte castigue 
mi perjurio, anastrandome a los piés de la mujer a quien 
en estos momentos juro fidelidad eterna. 

-¡Basta! exclamó Mercedes trémula de emoción; y po
niéndose en pie con un brusco movimiento que hizo rodar 
por el tablero las pocas r.iezas que sobre él quedaban, di
jo con acento de inde:fimble tcrnura: 

- ¡Ra triunfado V. en toda la linea! 
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Desde aquel entonces las entrevistas de los jóvenes 

enamorados se hicieron mas frecuentes; porgue, buscadas 
por ambas partes con el mismo empeilo, fueron mas faci
les de obtener. En ellas pudo apreciar Felipe todo el in
manso valor de los ocultos tesoros del alma de Mercedes. 
¡Qué corazón tan ::.encillo y generoso! ¡Qué j:>rivilegiado 
ingenio! ¡Qué voluntad mas rectamente dirigida! Había 
que reconocer que aquella criatura, era tanto mas adora
ble cuanto mas se la trataba. 

Felipe se sentia subyugado por ella, y tenia la firmisi
ma convicción de que aquellos habían de ser sus últimos 
amores. Por de pronto, aquella mujer de angélico cora
zón, habia realizado el milagro de tenerle sujeto a su cari
ño dm·ante cu~ tro meses. No recorda ba Felipe o tro caso 
parecido, en toda su larga vida de galanteos. Bien es ver
dad que en la pre::;ente ocasión, s u constancia tenía muy 
poco de meritoria; porque uniendo a los especiales encan
tos de Mercedes, la extraordinaria circunstancia d~ no 
existir en todo el lugar, otra mujer de su clase y condi
ciones que pudiera competir con ella, era natural que Fe
lipe se sintiera arrastrada a su amorJ no sólo por los espi
rituales goces que en él hallaba, sino también porque era 
el único a que podia consagrarse. 

Sin embargo, esta última razón, qne dada la flojedad 
del canicter de Felipa, era la mas poderosa, pasó comple
tamente desapercib1da a sns ojos, y tan firmemente ena
morada se juzgaba, que mas de una vez se repitió, en su 
interior, el solemne .juramento que en aquella memo1·able 
tarde hiciera ante Mm·cedes. 

Eran ya los mediados del mes de Octubre. El invierno 
se acercaba a pasos agigantados, y como la vida en aquel 
lugar, para los que no estaban acostumbrados, se bacia 
incompatible con los frios, los padres dc Mercedes deci
dieron regresar a la ciudad. Inútil es decir que Felipe 
hizo también ~uya esta determinación, dejando única
mante mediar la diferencia de unos días entre su partida 
y la de sua vecinos, para mejor disimular y para no dar 
lugar a los cuchicheos de la gente del pueblo. 

Una vez en la ciudad, las cosas Tariaron de aspecto. 
Felipe no desperdició las ocasiones de visitar a los padres 
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de Mercedes; paro hay que reconocer que, así como en un 
principio hacía estas vtsitas de motu propio, y con suma 
satisfacción, mas adelante llegaron a hacérsele pesadas, é 
iba únicamente a elias, como arrastrada por la fuerza de 
un deber. Indudablemente el amor de Mercedes, se com
paginaba muy poco con los gustos de sn empobrecido co
razón. Era un amor vehemente, pero dirigido por uña vo
luntad de hierro, que le hacía placido y tranquilo a la vez 
que constante. Al abrigo de este amor, transcurrían las 
horas felices, pero sin emociones. Felipe gustaba de lo 
contrario. Gustaba de aquellos amores que, como las olas 
del mar tempestuosa lo pueden todo en un momento, pero 
que d~spuês, como esas rnismas olas, se cleshacen al cho-· 
cat· contra la arena, tlejando únicamente en pos de sí, rui
do y espuma. Sujetar ~l corazón a la cabeza, le parecía a 
Felipe el mayor de los extravios. No comprendía el infe
liz, que el amor que desatendiendo los dictados de la inte
ligencia, sigue ciegamente los impulsos del corazón, no es 
pròpio de los hom bres, si no de las fi.eras. 

En la situación de ànimo en que se encontraba Felipa, 
para faltar a la fi.delidad prometida, n'o necesitaba nada 
mas que la ocasióu. Y la ocasión se presentó. ¡No se había 
de presentar! Para un joven soltero de sus condiciones, 
rico y bien parecido, las ocasiones de esa clasc se presen
tau todos los dias y a todas horas. 

El espíritu tentador, el _brazo de ~atan~s. para Felipa, 
en aquellos Iñomentos, fue una rubta debCiosa llamada 
Consuelo, de sembla:ç.te palido, como las flores criadas en 
estufa, y algún tanto ojerosa y delgaducha, pero con una 
mirada ardiente, unas facciones correctísimas, y una ex
presión, en general, incitante y voluptuosa, aum entada en 
lo posible y con el mayor e~mero, no soln.mente por todos 
los detalles de su tocado, sino también con sus estudiados 
movimientos. Era Consuelo una coqueta en toda la exten
sión de la palabra. Felipe la conoció en una de las reunio
nes a que asistía con mas frecuencia, y la había dirigido, 
en repetidas ocasiones, palabras de galanteda, que fueron 
si empre bien acogidas y hasta contestadas por la cqqueta, 
con una expresiva sonrisa que parecía decirle.-Animo, 
joven, adelante.-Pero Felipe no pas~ ba adelante; y Con
suelo, que se sentia vivamente contrariada por esta resis
tenèia que encontra ba en sn joven galanteador,' y a la que 
no estaba acostumbrada, se prometió venceria. Para lo-
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grar su objeto, puso en juego toda su infernal bateria. 
M.iradas en blanco, que querían pasar como furti vas y no 
lo eran; sonrisas cariñosas, excesivamente cariñosas, 
apretones de mano, frases de especial predilección y to
da~ estas artimañas, en fin, que componen el repertorio 
de uua coqueta. Todo fué inútil. Felipe obedeciendo a su 
voluntad, se hubiera rendido espontaneamente al amor 
de Consnelo, sin necesidad de que ésta pusiera en asedio a 
su corazón: pero la palahra que con Mercedes habia em
pe:ü.ado se lo impedia. No tenia mas remedio que luchar, y 
y éste era su mayor suplicio, pm·que toda la fortaloza que 
desplegaba 'en lucbar contra los demas, se convertia en 
debilidad cuando se trataba de luchar consigo mismo. No 
sabia clominarse. No lo habia hecho nunca. 

Un domingo, por la mailana, después de misa, y encon
tníndose casualmente solo, fué a dar una vuelta por el 
paseo, cuando a los pocos pasos oyó una voz argentina 
que le llama ba diciendo: ¡Felí pe! ¡Felí pe! Vol vió Ja cabe
za y vió a Consuelo, que en ala desplegada con otras ami
gas, le hacia seilas para que se acercara. Felipe se detuvo 
4 saludaria. y ella desprendiéndose del brazo de sus ami
~as, fué a ocupar su puesto en el extremo izquierdo de la 
nla que formaban todas ellas, para poder platicar mas li
bremente con Felipe. Las mamas seguían à bastante dis
tancia; así es que sin esperarlas y una vez que Felipa se 
reunió con las pollitas, continuaran todos su paseo. 

Consuelo, para disculpar de algún modo su imprudente 
Hamada, dijo a Felipe con acento de. verdadero candor. 

-Usted me di~pensara que le ha~a molestndo, pero 
· ten~o que dar · un recado a las de Utnllo, y como se han 

muuado de casa, según me han dicho, le he llamado a ·V. 
pm·qne he creido que V. podria proporcionarme las señas 
de su nuevo domic1lio. J 

·-Pues, por esta vez, se ha equivocado V., Consuelo . Yo 
ni siquiera sabia que se hubieran mudado. 

-Como son ustedes tan amigos. • 
' -Muy amigos, no¡ pero, en fin, yo celebro que V. lo 
haya creído así, porque esto me ha proporcionada el pla-
cer de pasar un ratito en su compañia. · 

-· V. siempre tan galante; pero a mi no me la da usted 
amigo mío. Ya: sé yo que tiene V. sus trapicheos por esas 
calles de •Dios. Me lo ha dicho un pajarito. · · 

· -Pues tiene V. por confidente a un pajarito muy em-

, 
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bustero. Seni el' mismo que le haya dicho aV. que yo sa
bia el domicilio de las de Utrillo. 

-No; eso no me lo ba dicho ningún pajarito. Eso me 
lo había figurado yo. Lo otro me consta positi-ç-amente; y 
a pesar de ~so, tiene V. el valor de· quererme engañ.ar con 
palabras halagüeñas, que yo sé muy bien que salen de su . 
boca antes de echar raíces en su corazón. 

Estas últimas palabras de Consuelo, pronunciadas con 
excesiva zalamaría, fueron acompañadas de una mirada 
hinguida y suplicante. dirigida a su interlocutor, y 011 la 
,que parecía clemandarle alguna explicación que aplacara 
la llama de sus celos. Es el últim o recurso a que apelan las 
mujeres, cuando quieren pescar a un hombre. Fideu celos 
a guien no les da amores. 

Felipe cayó de lleno en el garlito, y con la mayor ino
cencia contestó: 

-Sus palabras sou una ofensa para mí, Consuelo. Yo 
nunca cligo 11ada mas que lo que siento, y si en frecuentes 
ocasiones me he permitido galantear aV., puedo asegu
rarla que mis galanteos fueron inspirades por su hermosu
ra, y que todas las veces han sido hijos de mi corazón. 

-¿Pero, de veras he logrado yo interesar su corazón? 
dijo Consuelo, pronumpiendo en una estruendosa carcaja
da de infantil regocijo, y procurando remachar el clavo 
con sus palabras. 

-¡Ya lo creo! De todas veras; contestó Felipe atraído 
por el cebo do la coqueta. · 

Continnando en este agradable coloquio, dieron dos 6 
tres vueltas al paseo, pero, como la hora de corner se apro
xima ba, la columna de vanguardia decidió unil·se al esta
do mayor que a retaguardia le seguia, y una vez quo se 
hnbiaron fusionado toclas las fuerzas, las familias combia
ron sns saludos y se retiraren todos a Ja desbandada, to~ 
manclo cada cnalla dirección de su casa. 

Por aquo! dia las cosas quedaron en este estado, poro 
al signiente avauzaron ya un paso mas. 

Veremos como. 
' 

IV 

Tenia Felipe la costumbre de pasar todos los dfas, al 
anochecer, por tlebajo de los balcones de }1ercedes. La nilia 
le esperaba impaciente desde ollos, cambiando dia·riamen-
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te con su prometido, un saludo, una mirada y una sonrisa. 
Estola basta ba. Me1·cedes era poco exigente y se confor
maba con dar esta pequeña expansió:~? ú. su espiritu, p01·que 
no queriendo ser dominada por su corazón. le suministra
ba el amor a c01-tas Taciones: con · el fin de que no so cre
c i era con los mimos é intentara, un dia, levantarse sobre 
In en beza. 

El corazón es ciego, y por lo mismo qno no comprende 
todo el alcance de sus pretensiones, es por sn natmaleza 
esencialmente exigente. Se bace, pnes, necesario desde un 
principio alhmbrarle con la luz de la razón, y contener sus 
múltiples exigenciaE clentro de los justos limites dc lo pru
dente) pues, de }O COntrariO, llegara Ull dia a CSc}avizarllOS, 
alnoinando nuestra monte con el fuego destructor de sus 
voraces apetitos. Es preciso estar con é1 en un continuo 
ton con ten. Ni se deben de matar sus estimulat;, ui se de
ben de alentar sus pasiones. Hay que colocarse siempre en 
un jnsto medio. 

En este justo medio se habia colocado Merécdes, y eu 
todns ocasiones, antes de ceder un punto ante las exigen
cias de su cariño, lo pensaba y meditaba dotenidamente 
para no dejarse sorprender por los caprichos de su co
Tazón. 

No quiere esto decir que Mercedes fnet·a {ria en sus 
amores. Muy por el contrario. Era un canicter rcsnelto y 
animado, en el que las pasiones hablaban con mucha vobe
mencia; pèro acostum brada desde su infancin a dominar 
BUS avetitOS1 hacíalo ya con poquisimo esfuenw, pm·que la 
practica la habia hecho maestra. 

Una vez dadas estas explicaciones, no tiono mula de 
particular el que a pesar de los ocho mescs trnnscurridos 
desde aquel solemne juramento de Felipe, sólo lmbiera lo
grada éste de su prometida, en ara.s do sn amor, aquella 
sonrisa diaria con que le obsequiaba, y aquella mirada 
clulce y avasalladora, con que le seguia basta trasponer la 
esquina de la calle. 

Felipe acudia a esta muda entrevista todos los elias, 
pero su corazón no tomaba parte en ella. Iba porque sí; 
porque su juramento pesa:ba sobre su conciencia, pero no 
porque sintiera el ati·activo de las miradas de Mercodes. 
Su corazón vulgar y derramada, era incapaz de compren
dar las snblimidades de aquel amor tan pw·o. 

Por eso, al siguiente ~ía, de aquél en que tuvo lugar sn 
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entrevista con Consuelo, después de haber saludado a 
Mercedes, como de co~tumbre, pasó también, y por si aca
so, por delante de los balcones de la rubia. Ésta se encon
traba casLtalmente detras de las vidrieras, poro apenas di
visó a Felipa, salió al balcóu precipitadamonte, y salu
dandole con un gracioso mohin, le asaeteó cou sus mu:adas. 

Felipe cruzó la calle muy despacio, y volviendo repetí
das veces la cabeza. Cuando llegó al extremo, detúvose 
un momentu, repitió el saludo, y se roarchó por una tra
vesia, contento y satisfecho de sí mismo. 

En un solo dia, y sin que mediara juramento de ningu
na clase, había logt·ado de Consuelo, lo mismo que :M:erce
des le otorgaba al cabo de ocho meses, y después de ha
berse ligado a ella con la solemn~ promesa, que a cambio 
de su vi<la, la babía becho ante Dios. 

Pero no era lo mismo; no. Las miradas impúdic:).s y 
atrevidas de Consuelo, habian sirlo patrirnonio de todos 
los que babían querido disfrutarlas; en c:.tmbio, la mirada 
recatada y <lulce de Mercedes, sólo Felipe la habia disfru
tado. 

Parece ver.daderamente extraño, que la larga experien
cia de .Felipa en mataria de galanteos, no le hubiera pues
to de relleve esta difel'encia; pero era tal la venda con que 
habían cubierto a los ojos de su espiritu, sus continues 
amoríos, que no distingnía ya, entre el amor de una co
queta, y el amor de una doncella cristianamente educada. 
Sus pasiones velaban ya la luz de su razón. 

Los paseitos por la calle de Consuelo, se repitieron en 
los elias sucesivos, lo mi sm o que en el primero, y, al enar
to ó quinto de ellos, alentadu Felipe por las facilidades 
que Consuelo le proporcionaba, se decidió a escribirla un 
bill e te que redactó en estos h. .. cónicos tónninos: e Mi en
cantadora amiga: Tango vivísimos deséos de hablar con 
ustecllargo y tendido. Espero verla esta noche en casa de 
los Sres. deRamos. Su atrmo. amigo y admirador q. b. s . p. 
Felipe.» . 

Después reflexionó un momento. Su razón como débil 
rayo de luz, alumbró tímidamente las o.sbcuridades de su 
corazón, del mismo moclo que el sol, cuando ruge en la 
ti01Ta la tempestacl, clm·ea en el horizonte, por el inters· 
ticio que descuidadamente le dejaron, las nubes pesadas y 
negras que cubren el cielo. Vió entonces a Mercedes, el 
ú.ngel de sus ensuei10s, en elias no muy lejanos: y la con-
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templó llorando su in:fidelidad, y basta le pareció que oia 
la voz de Dios, que demandandole estrecha cuenta de sus 
actos, lc recordaba las frases de su solemne promesa: Si 
Bil alguna ocasión (altare a mi jurarnento. permita Dios, a 
quién. in~;oco como testi,r¡o, que la muerte castigue mi pe;ju
'ria. a;·rast;·andome a los pies de la mujer, ú quién en es/e 
mo·menlo juro fidelidad eterna. 

Este recucrdo y esta imagen, le inquietaran por un 
instante, paro después las nubes se espesaron, cerróse el 
inter8tício por donde habia brillada el sol, y otra vez la 
tempestad de las pasiones, tronando y relampagueané1o en 
su interior, borró de su memoria el recuerdo de los débiles 
rospl~nclores, que por un momento alumbraron sn inteli
gencm. 
- -Después de toda, se clijo Felipa, yo no be cn~ailado 
à Merceclcs; porque en el momento en que la jure amor, 
realmente la amaba con todo mi corazón. Si después las 
casas han variada, ¿qué culpa tengo yo? Los sentimientos 
no deben íorzarse. 

Con este sofistico argumento, Felipe se trauquilizó por 
completo, y no pensó ya en nada nuís, que, en com binar 
bien en todas sus casas, para la entrevista que por la no
che pensaba tener con Consuelo. 

A este fin, redactó otro billeta para :Mercodes, cliscul· 
pandose de no asistir aquella tarde, a sn acostumbrado 
aposento, por tener que cuidar a un amigo de su intimi
dad, gravemente enfeTmo. 

Con esto, creyó Felipa que tendria tiempo sobrada 
para vestirse al anochecei\ y ademàs, que valiénclosc de 
este iniciada procedimiento de las clisculpas. unas veces 
por, una causa y otras veces por otra, Mercedes se iria 
acostum brando a no verle; su amor se eufnaria, y den tro 
de dos meses, toda estaria. acaba do. P or otra part e, no to
nia pm·qne remorderle la conciencia, pm·qne siendo Mer
cades una muchacha virtuosa y bien parecida, encontra
ria con facilidad otro partida, qnizas mils vcntajoso que 
€1 suyo, y hasta puede ser que algún elia., le diem. todavia 
las gracias por haberse desprendido de ella . . 

I 
( Co11ti nuard). 


